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perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título
de Marqués de la Lealtad, a favor de don Francisco Xavier Elio y de Gaztelu,
por fallecimiento de su madre, doña Inés Gaztelu y Elio.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de septiembre de 2003.

MICHAVILA NÚÑEZ

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

19259 ORDEN JUS/2863/2003, de 23 de septiembre, por la que se
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho,
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués del Pedroso
de Lara, a favor de don José Manuel Lara Bosch.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien
disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título
de Marqués del Pedroso de Lara, a favor de don José Manuel Lara Bosch,
por fallecimiento de su padre, don José Manuel Lara Hernández.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de septiembre de 2003.

MICHAVILA NÚÑEZ

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
19260 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2003, de Loterías y Apues-

tas del Estado, por la que se hace público la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado
el día 12 de Octubre de 2003, y se anuncia la fecha de
celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva», celebrado el día 12 de
Octubre de 2003, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación Ganadora: 9, 40, 30, 43, 23, 2.
Número Complementario: 6.
Número del Reintegro: 6.

El próximo sorteo, que tendrá carácter público, se celebrará el día
19 de octubre de 2003, a las 12,00 horas, en el Salón de sorteos de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Madrid, 13 de octubre de 2003.—El Director General, José Miguel Mar-
tínez Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO
19261 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2003, de la Dirección

General de la Marina Mercante, sobre delegación de com-
petencias en la aplicación de las normas de calidad en
lo referente a las titulaciones profesionales y certificados
de especialidad.

La Orden FOM/1415/2003, de 23 de mayo, establece en su artículo 1
que las normas de calidad deberán se aplicadas por la Dirección General
de la Marina Mercante en lo referente a las titulaciones y certificados
de especialidad.

En el artículo 2.2.1 del anexo de la citada Orden, se enumeran las
obligaciones de la dirección de la organización en materia de calidad.

Con el fin de agilizar y simplificar la implantación y mantenimientos
de las normas de calidad en este Centro Directivo, se ha considerado
procedente hacer uso de las facultades previstas en el artículo 13 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sobre delegación de competencias.

Se aprueba la delegación de competencias de las obligaciones de la
organización en materia de calidad de la Dirección General de la Marina
Mercante en el Subdirector General de Tráfico, Seguridad y Contaminación
Marítima.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de septiembre de 2003.—El Director general, José Luis

López-Sors González.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marí-
tima.

19262 RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2003, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se homologa a la
empresa Ensino Profesional Galego, para impartir los cur-
sos de especialidad marítima de Formación Básica, Avan-
zado en Lucha contra Incendios, Operador General del Sis-
tema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimo, Operador
Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad
Marítimo, Familiarización en Buques Tanque, Buques
Petroleros, Buques Gaseros, Buques Quimiqueros, Básico
de Buques de Pasaje, Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques
de Pasaje distintos a Buques Ro-Ro y Radar de Punteo Auto-
mático (ARPA).

Efectuada solicitud de homologación por la Empresa Ensino Profesional
Galego (en adelante, ENPROGA), situado en Teo-Ames (La Coruña), para
impartir los cursos de especialidad marítima de Formación Básica, Avan-
zado en Lucha contra Incendios, Operador General del Sistema Mundial
de Socorro y Seguridad Marítimo, Operador Restringido del Sistema Mun-
dial de Socorro y Seguridad Marítimo, Familiarización en Buques Tanque,
Buques Petroleros, Buques Gaseros, Buques Quimiqueros, Básico de
Buques de Pasaje, Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos
a Buques Ro-Ro y Radar de Punteo Automático (ARPA), vista la docu-
mentación aportada y el informe favorable de la Capitanía Marítima de
Burela, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden FOM de 4 de sep-
tiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 20 de septiembre) por la que se regulan
los programas de formación de los títulos profesionales de Marineros de
Puente y de Máquinas de la Marina Mercante, y de Patrón Portuario, así
como los certificados de especialidad acreditativos de la competencia
profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Homologar a ENPROGA, para impartir los cursos de espe-
cialidad de:

— Formación Básica.
— Avanzado en Lucha contra Incendios.
— Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad

Marítimo.
— Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad

Marítimo.
— Familiarización en Buques Tanque.
— Buques Petroleros.
— Buques Gaseros.
— Buques Quimiqueros.
— Básico de Buques de Pasaje.
— Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques

Ro-Ro.
— Radar de Punteo Automático (ARPA).

Segundo.—Esta homologación tendrá validez por dos años, a partir de
la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, pudiéndose
prorrogar a la vista de la Memoria, planes de estudios, prácticas y demás
documentación que presente el centro de formación sobre los cursos rea-
lizados en base a esta homologación y se solicite antes de la fecha de
su expiración.

Tercero.—En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración
de cada curso, ENPROGA informará a la Subdirección General de Tráfico,
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Seguridad y Contaminación Marítima mediante fax y medios telemáticos,
y preferentemente informáticos o electrónicos, las fechas de inicio y fina-
lización del curso a impartir, así como la distribución del contenido del
curso en las fechas de desarrollo del mismo y la relación de los formadores,
instructores y evaluadores del curso correspondiente acompañada del
curriculum profesional, con la cualificación y experiencia de aquellos que
no hayan participado en cursos anteriores o que no consten en el expe-
diente de homologación.

Deberá además detallar el lugar donde se va a impartir el curso, con
las características del equipamiento material que se va a utilizar, noti-
ficándose también la información anterior a la Capitanía Marítima de Pri-
mera correspondiente.

Cuarto.—En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores
a la finalización del curso, ENPROGA remitirá a la Subdirección General
de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima, mediante medios tele-
máticos, y preferentemente informáticos o electrónicos, los datos de los
alumnos que hayan superado el curso, de acuerdo con los contenidos deter-
minados en el anexo IV de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Quinto.—Además, en el plazo no superior a una semana desde la fina-
lización del curso correspondiente, ENPROGA remitirá acta oficial corres-
pondiente a la Subdirección General de Tráfico, Seguridad y Contaminación
Marítima.

Sexto.—Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emitido
por el centro de formación, con los contenidos determinados en el anexo V,
de la Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Séptimo.—Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdi-
rección General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima podrá
llevar a cabo inspecciones de los mismos.

Octavo.—El personal que participe en los cursos deberá estar amparado
por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante la
realización de los mismos.

Madrid, 6 de agosto de 2003.—El Director general, José Luis López-Sors
González.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marí-
tima.

19263 RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2003, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se homologa a la
Facultad de Náutica de la Universidad Politécnica de Cata-
luña para impartir los cursos de especialidad marítima
de Formación Básica, Embarcaciones de Supervivencia y
Botes de Rescate (no rápidos), Botes de Rescate Rápido,
Avanzado en Lucha contra Incendios, Operador General
del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimo, Ope-
rador Restringidos del Sistema Mundial de Socorro y Segu-
ridad Marítimo, Familiarización en Buques Tanque,
Buques Petroleros, Buques Gaseros, Buques Quimiqueros
y Radar de Punteo Automático (ARPA).

Efectuada solicitud de homologación por la Facultad de Náutica de
la Universidad Politécnica de Cataluña, situada en Barcelona, para impartir
los cursos de especialidad marítima de Formación Básica, Embarcaciones
de Supervivencia y Botes de Rescate (no rápidos), Botes de Rescate Rápido,
Avanzado en Lucha Contra Incendios, Operador General del Sistema Mun-
dial de Socorro y Seguridad Marítimo, Operador Restringido del Sistema
Mundial de Socorro y Seguridad Marítimo, Familiarización en Buques Tan-
que, Buques Petroleros, Buques Gaseros, Buques Quimiqueros y Radar
de Punteo Automático (ARPA), vista la documentación aportada y el infor-
me de la Capitanía Marítima de Barcelona, y de conformidad con lo dis-
puesto en la Orden FOM de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226,
de 20 de septiembre) por la que se regulan los programas de formación
de los títulos profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de
la Marina Mercante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de
especialidad acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Homologar a la Facultad de Náutica de la Universidad Poli-
técnica de Cataluña, para impartir los cursos de especialidad de:

— Formación Básica.
— Avanzado en Lucha Contra Incendios.

— Embarcaciones de Supervivencia y Botes de Rescate (no rápidos).
— Botes de rescate rápido.
— Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad

Marítimo.
— Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad

Marítimo.
— Familiarización en Buques Tanque.
— Buques Petroleros.
— Buques Gaseros.
— Buques Quimiqueros.
— Radar de Punteo Automático (ARPA).

Segundo.—Esta homologación tendrá validez por dos años, a partir de
la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, pudiéndose
prorrogar a la vista de la Memoria, planes de estudios, prácticas y demás
documentación que presente el centro de formación sobre los cursos rea-
lizados en base a esta homologación y se solicite antes de la fecha de
su expiración.

Tercero.—Respecto a la formación objeto de la presente Resolución que
se imparte durante una asignatura o módulo de enseñanzas integradas
en la Formación Profesional Reglada, la Facultad de Náutica de la Uni-
versidad Politécnica de Cataluña deberá comunicar por medios telemáticos
y papel antes de comenzar el curso escolar, la asignatura o módulo en
la que se dan los contenidos referidos al certificado correspondiente, las
fechas estimadas de impartición, la forma de hacer las practicas, y las
fechas y lugares de las mismas en los casos en que se hagan en un lugar
externo al Centro. El acta se remitirá de acuerdo con el procedimiento
de comunicación y plazos establecidos en los epígrafes Quinto y Sexto,
una vez se complete la formación y se referirá solo a la formación del
certificado correspondiente.

Cuarto.—En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración
de cada curso no relacionados en el epígrafe Tercero, la Facultad de Náutica
de la Universidad Politécnica de Cataluña informará a la Subdirección
General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima mediante fax
y medios telemáticos, y preferentemente informáticos o electrónicos, las
fechas de inicio y finalización del curso a impartir, así como la distribución
del contenido del curso en las fechas de desarrollo del mismo y la relación
de los formadores, instructores y evaluadores del curso correspondiente
acompañada del curriculum profesional, con la cualificación y experiencia
de aquellos que no hayan participado en cursos anteriores o que no consten
en el expediente de homologación.

En el caso de cursos a impartir en el exterior de la Facultad de Náutica
de la Universidad Politécnica de Cataluña, deberá además detallar el lugar
donde se va a impartir el curso, con las características del equipamiento
material que se va a utilizar. En este caso, se notificará también la infor-
mación anterior a la Capitanía Marítima de Primera correspondiente.

Quinto.—En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a
la finalización del curso, la Facultad de Náutica de la Universidad Poli-
técnica de Cataluña remitirá a la Subdirección General de Tráfico, Segu-
ridad y Contaminación Marítima, mediante medios telemáticos, y prefe-
rentemente informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos que hayan
superado el curso, de acuerdo con los contenidos determinados en el
anexo IV de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Sexto.—Además, en el plazo no superior a una semana desde la fina-
lización del curso correspondiente, la Facultad de Náutica de la Universidad
Politécnica de Cataluña remitirá acta oficial correspondiente a la Sub-
dirección General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima.

Séptimo.—Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emitido
por el centro de formación, con los contenidos determinados en el anexo V
de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Octavo.—Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdi-
rección General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima podrá
llevar a cabo inspecciones de los mismos.

Noveno.—El personal que participe en los cursos deberá estar amparado
por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante la
realización de los mismos.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de agosto de 2003.—El Director general, José Luis López-Sors

González.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marí-
tima.


